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LOS DISTINTOS ACTORES DEL 
SISTEMA DE RESPONSABILIDAD 
PENAL ADOLESCENTE⁄
 
POLICÍAS: Tanto Carabineros de Chile como la Policía de Investi-
gaciones pueden detener a adolescentes por “delito flagrante” 
o en cumplimiento de órdenes de detención. 

FISCALES: Son funcionarios del Ministerio Público que se encargan 
de investigar delitos cometidos en su territorio y perseguir la 
responsabilidad de quienes son imputados de haberlos cometido. 
De ellos depende la aplicación de mecanismos como la suspensión 
condicional del procedimiento y el principio de oportunidad 
(ver capítulo 3).

DEFENSORES: Son abogados de la Defensoría Penal Pública, 
que se encargan de defender a los imputados de la comisión de 
delitos. La defensa de adolescentes está a cargo de “defensores 
juveniles”, y es gratuita.

JUEZ DE GARANTÍA: Es el juez que se encarga del caso durante
la investigación que realiza el Ministerio Público. Debe proteger las 
garantías de las partes que intervienen en el proceso (imputado 
y víctima), resolver todo lo relativo a ampliación de la detención, 
medidas cautelares, y actuaciones del fiscal que afecten los  
derechos de las personas. Cuando no procede el Juicio Oral,  
el Juez de Garantía es quien dicta las sentencias. Luego de  
dictada una sentencia condenatoria, el Juez de Garantía del  
lugar donde se aplique la sanción pasa a ser el Juez de Control 
de Ejecución, debiendo resolver conflictos jurídicos que se  
generen durante la ejecución.



TRIBUNAL ORAL EN LO PENAL: Se conforma sólo en los casos 
en que el fiscal solicita la aplicación de una sanción privativa 
de libertad al adolescente, o cuando el adolescente esté siendo 
juzgado junto a mayores de edad por un delito grave. Está con-
formado por 3 jueces.  

En principio, todos estos “actores” del sistema deben estar  
capacitados en los siguientes temas:

•	Estudios e información criminológica vinculada a la ocurrencia 
de las infracciones penales adolescentes.

•	La Convención sobre los Derechos del Niño.
•	Características y especificidades de la etapa adolescente.
•	Objetivos y contenidos de la LRPA.
•	El sistema de ejecución de sanciones establecido en la LRPA.
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DONDE Y COMO RECLAMAR 
SI TUS DERECHOS 
NO SON RESPETADOS⁄

Es posible que en la práctica los derechos reconocidos en la 
Constitución, la ley y la Convención sobre los Derechos del Niño 
no sean respetados. Ante la violación de estos derechos, tanto 
el adolescente como sus familiares o incluso cualquier persona 
en su nombre tienen distintas formas de reclamar ante la auto-
ridad que corresponda. 

PROCEDIMIENTOS GENERALES 

Al igual que todas las personas en Chile, cuando un adolescente 
se vea afectado por cualquier forma de privación de libertad 
que se estime contraria a la Constitución y las leyes, o sufra 
perturbaciones o amenazas ilegales a su libertad personal, 
él mismo o cualquier persona a su nombre puede interponer 
un recurso de amparo (recurso que en otros países se conoce
como habeas corpus, y que en Chile regula el artículo 21 de 
la Constitución Política). Este recurso debe interponerse en la 
Corte de Apelaciones del territorio en que se haya producido 
la situación de perturbación o amenaza a la libertad personal. 
No requiere formalidades especiales, y tampoco se exige que 
sea presentado por un abogado1.

1. De todas formas, es recomendable hacerse asesorar por abogados para garan-
tizar que el recurso sea declarado admisible. En Santiago es posible solicitar ase-
soría en la Oficina de Derechos Humanos de la Corporación de Asistencia Judicial. 
Asimismo, varias Escuelas de Derecho en diversas ciudades del país mantienen 
clínicas jurídicas gratuitas abiertas al público.



Además, al igual que en el caso de un adulto, cuando un adoles-
cente se encuentre privado de libertad, sus parientes o cualquier 
persona en su nombre podrán acudir ante el Juez de Garantía 
que esté conociendo del caso, o que pertenezca al lugar donde 
se produjo su arresto o detención, solicitando que examine la 
legalidad de esta privación de libertad. Este mecanismo se co-
noce como amparo ante juez de garantía, y está regulado en 
el artículo 95 del Código Procesal Penal. El juez puede pedir que 
el adolescente sea conducido a su presencia, o puede hacerse 
presente él mismo en la comisaría o lugar donde éste se en-
cuentre privado de libertad. Según el caso, el juez ordenará 
que el adolescente sea puesto en libertad, o podrá disponer 
otras medidas que procedan legalmente.

Una forma adicional de reclamo por actuaciones de organismos 
públicos que afecten los derechos de las personas consiste en 
presentar el caso ante la Comisión Defensora Ciudadana. 
Esta Comisión depende de la Presidencia de la República y 
dentro de sus funciones está la de recibir reclamos en relación 
a cualquier organismo que dependa de la administración central 
del Estado (que en este caso pueden ser reclamos en contra  
de Carabineros, Juzgados de Garantía, Fiscalías, Defensorías, 
SENAME, o contra cualquier otro organismo vinculado con la 
vulneración de derechos del adolescente). Estos reclamos se 
pueden presentar directamente en la página web de la comisión 
(www.comisiondefensoraciudadana.cl/). 
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VULNERACIÓN DE DERECHOS COMETIDA POR LA POLICÍA

Si la vulneración de derechos es cometida por la policía, existen 
varios mecanismos de reclamo:

•	Ante el Juez de garantía en la audiencia de control de detención. 
El adolescente tiene el derecho de informarle que su detención 
fue ilegal, o que sufrió malos tratos físicos o psicológicos o 
cualquier otra irregularidad  durante la misma. El Juez deberá 
adoptar las medidas correspondientes para que los hechos  
se investiguen y sancionen (artículos 132 y 95 del Código  
Procesal Penal).

•	Ante situaciones tales como violencia innecesaria o deten- 
ciones ilegales, el adolescente puede interponer una denuncia 
en la Fiscalía correspondiente al territorio donde ocurrieron 
los hechos.

•	En Santiago, la Corporación de Asistencia Judicial tiene una 
Oficina dedicada especialmente a llevar juicios por situacio-
nes que constituyan violaciones de derechos humanos. 

•	Además, ante cualquier irregularidad es posible presentar un 
reclamo administrativo en la Dirección General de Carabineros, 
la que deberá ordenar que se instruya un sumario para esclarecer 
los hechos y sancionar a los responsables.



2. El Reglamento de la LRPA, dictado por el Ministerio de Justicia, tiene por finalidad 
regular en detalle la ejecución y cumplimiento de las medidas y sanciones contenidas 
en la LRPA. El Reglamento de la LRPA está disponible en:
http://www.bcn.cl/leyes/pdf/original/260404.pdf

VULNERACIÓN DE DERECHOS DURANTE  
LA EJECUCIÓN DE SANCIONES

Ante vulneraciones de derechos de los adolescentes que ocurran 
durante la ejecución de sanciones, la situación debe ser planteada 
al Juez de Garantía del lugar donde la sanción se esté cumpliendo 
(artículo 50 de la LRPA).

El Reglamento de la LRPA2 señala que cuando un adolescente 
que esté sujeto a cualquiera de las sanciones contempladas en 
el sistema penal adolescente sufra algún tipo de maltrato que 
afecte su salud física o psíquica, el propio afectado, o cualquier 
persona que tome conocimiento de la situación de maltrato o 
vulneración de derechos, podrán ponerla en conocimiento de las 
autoridades judiciales, del Ministerio Público o administrativas, 
según corresponda (artículos 7 y 8 del Reglamento). 

Lo anterior implica que, tratándose de autoridades judiciales,  
la situación debe plantearse ante el juez de garantía del lugar en 
que se cumple la sanción. A su vez, implica que tratándose del 
Ministerio Público, el afectado o quien tome conocimiento del 
maltrato solicite a la Fiscalía correspondiente el inicio de una 
investigación criminal. Finalmente, para efectuar denuncias 
ante las autoridades administrativas (que en este caso pueden 
ser la Dirección Regional del SENAME, la Secretaría Regional 
Ministerial de Justicia que corresponda u otros organismos), 
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no se requiere ninguna formalidad, y puede efectuarse ya sea 
por escrito o verbalmente. En la práctica, tal como lo exige el 
Reglamento de la LRPA (artículo 10), en todos los centros admi-
nistrados por SENAME y por las instituciones privadas que  
colaboran con este Servicio existen buzones para recepción 
de sugerencias y reclamos.

El Reglamento de la LRPA también contempla un derecho de 
petición que tiene todo adolescente sujeto a sanciones y medidas 
del sistema penal adolescente. En virtud de este derecho, podrá 
dirigirse a cualquier funcionario del centro o programa corres-
pondiente para realizar peticiones o reclamos relacionados con 
la vulneración de sus derechos. El funcionario debe plantear 
esta petición formalmente a la autoridad que corresponda, la 
que deberá dar una pronta respuesta al interesado (artículo 6 
del Reglamento). 

PROTECCIÓN INTERNACIONAL

Cuando la situación de vulneración de derechos ha sido planteada 
tanto a nivel administrativo como judicial y no hay una respuesta 
adecuada, y por su importancia puede ser considerada como 
una violación de derechos fundamentales contemplados en la 
Convención Americana de Derechos Humanos, existe la posibi-
lidad de llevar el caso ante el Sistema interamericano de pro-
tección de derechos humanos. 



El órgano de este Sistema ante el cual procede presentar casos 
individuales es la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos. El artículo 44 de la Convención Americana señala que 
“cualquier persona o grupo de personas, o entidad no guberna-
mental legalmente reconocida en uno o más Estados miembros 
de la Organización (de Estados Americanos), puede presentar 
a la Comisión peticiones que contengan denuncias o quejas de 
violación de esta Convención por un Estado parte”.

Dos requisitos esenciales para poder hacer presentar una petición 
a la Comisión son:

•	Que se hayan interpuesto y agotado los recursos existentes 
en la jurisdicción interna del Estado.

•	Que la petición se presente dentro del plazo de 6 meses des-
de que haya sido notificada la decisión definitiva (artículo 46 
de la Convención Americana)3. 

 
La Comisión, una vez que declara admisible la petición, dará 
inicio a un procedimiento donde es posible llegar a una “solución 
amistosa” con el Estado. En caso de no llegarse a una solución, 
emitirá finalmente un Informe con sus conclusiones, incluyendo 
proposiciones y recomendaciones. Si el Estado no implementa 
las medidas sugeridas para remediar la situación examinada 
dentro del plazo que le sea fijado, la Comisión puede decidir 
publicar su informe. Además, la Comisión puede decidir presentar 
el caso ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

3. Para más información se recomienda acudir al sitio web de la Comisión  
(www.cidh.org) así como consultar el Manual “Sistema interamericano de 
derechos humanos: introducción a sus mecanismos de protección” elaborado 
por Cecilia Medina y Claudio Nash (www.cdh.uchile.cl/publicaciones/libros/).
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TIENES 
DERECHO
A SER 
INFORMADO 
EN FORMA 
ESPECIFICA 
Y CLARA 
DE LOS 
HECHOS
QUE SE 
TE IMPUTAN⁄
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UNICEF y la Corporación Opción llevamos varios años trabajando 
para que en Chile se implementen y garanticen los derechos 
de todos los niños, niñas y adolescentes. En esta labor ha sido 
prioritario el esfuerzo por demoler las barreras entre el mundo 
juvenil y el lenguaje legal.

Para clarificar los principales aspectos del nuevo sistema de 
responsabilidad penal de adolescentes (establecido por la  
Ley N° 20.084), incluyendo los tipos de delitos, las sanciones 
aplicables y los procedimientos que dispone, presentamos  
este manual práctico que pretende orientar a los adolescentes, 
sus padres y profesionales que deben abordar este tema.

Esperamos que este material sea una herramienta que contribuya 
a difundir las características más relevantes de esta nueva  
legislación especial y que también pueda ayudar a construir 
con todos y todas un país cada vez más democrático.




